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JFG NOTIFICANDO AUTO ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 000-2023-00240-00

Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Valle Del Cauca - Cali <sscivcali@notificacionesrj.gov.co>
Vie 4/08/2023 3:31 PM

Para:Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ANDRES BOADA
<andres.boada@sercoas.com>;Asistente.judicial1 <Asistente.judicial1@sercoas.com>

2 archivos adjuntos (64 KB)
AutoAdmiteTutela 000-2023-00240-00.pdf; notificacion2 000-2023-00240-00.docx;

 

76001-22-03-000-2023-00240-00

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN.- Santiago de Cali, 4 de agosto de 2023. 
 

Ref:   TUTELA-   
Rad: 76001 31 03 000-2023-00240-00  
Accionante:             Seguros del estado SA   
Accionado:             Juzgado 4º Civil Cto 
Providencia a notificar: auto del 4 de agosto de 2023 (admiteTutela) 
Magistrado Ponente:  José David Corredor Espitia  
 

 
PARTE DEL PROCESO

A NOTIFICAR
ELECTRÓNICAMENTE 

CORREO ELECTRÓNICO  CONFIRMACIÓN
DE RECIBIDO

POR EL
DESTINATARIO 

 Accionado: 
Juzgado 4º Civil Circuito 
 

J04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

Accionante: 
Seguros del estado-
Andrés Boada
Guerrero 
 

andres.boada@sercoas.com 
asistente.judicial1@sercoas.com  

 

Cordial saludo,  

  
Adjunto me permito remitir decisión proferida dentro del proceso de la referencia, para efectos de notificación.  
   
Se agradece CONFIRMAR por este mismo medio el recibido de esta comunicación, si desea enviar respuestas e interponer
algún recurso procedente, deberá hacerlo a través del ÚNICO correo autorizado para tales
efectos sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cordialmente,

JAIRO FERNANDO GÓMEZ CÁRDENAS
CITADOR GRADO IV
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI SALA CIVIL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Rad:760012203-000-2023-00240-00   

Asunto: Acción de tutela 

Accionante: Seguros del Estado S.A. 

Accionados: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali 

Auto admite acción de tutela 

 

1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA CIVIL 

 

DECISIÓN UNITARIA 

 

MAGISTRADO PONENTE 

JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA 

 

 

Santiago de Cali, 4 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisado el escrito de tutela y de subsanación allegado por la sociedad 

SEGUROS DE ESTADO S.A., a través de apoderado judicial, es deber de esta Sala 

constatar la competencia de la Corporación tanto por el factor territorial como por la 

naturaleza de las entidades accionadas (Art.86 Superior; Decreto 2591 de 1991; 

Decreto 1382 de 2000, Art. 1º Núm. 4º del Decreto 1983 de 2017 y Decreto 333 de 

2021). Como quiera que la presente acción, reúne los requisitos básicos del Decreto 

2591 de 1991 y demás normas concordantes, sin más consideraciones, se, 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMÍTESE la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la sociedad 

SEGUROS DE ESTADO S.A., a través de apoderado judicial, en contra del 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO, por la presunta violación del derecho 

fundamental al debido proceso y petición. 

 

Segundo: OFÍCIESE de conformidad con el artículo 19 Decreto 2591 de 1991, a 

los accionados y vinculados, para que en el término de un (1) día ejerzan, si a bien 

lo tienen, el derecho de defensa e informen lo correspondiente a este Despacho, 

respecto de los hechos y pretensiones del presente trámite constitucional y 

NOTIFÍQUESE a las partes la presente providencia por el medio más expedito, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
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Tercero: RECONOCER personería al abogado ANDRÉS BOADA GUERRERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.082.409, portador de la T.P. No. 

161.232 del C.S. de la J., para que actúe en los términos y para los efectos del poder 

conferido por el extremo accionante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ DAVID CORREDOR ESPITIA. 

Magistrado 

Firmado Por:

Jose David Corredor Espitia

Magistrado

Sala 007 Civil

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fba29e2160050418473659b45ff70cea2b86b2f513c9c707d2decd657aa5394d

Documento generado en 04/08/2023 02:15:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN.- Santiago de Cali, 4 de agosto de 2023. 
 

Ref:   TUTELA-   
Rad: 76001 31 03 000-2023-00240-00  
Accionante:             Seguros del estado SA   
Accionado:             Juzgado 4º Civil Cto 
Providencia a notificar: auto del 4 de agosto de 2023 (admiteTutela) 
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andres.boada@sercoas.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SECRETARIA SALA CIVIL 

 
 

 

Vinculado: 
 

  

Jairo Fdo Gomez 
Citador (a)  

 


